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20.000 millones para autónomos, pymes y empresas 

La financiación destinada a la cobertura de préstamos otorgados a 
autónomos y empresas mantiene las mismas características y el mismo 
procedimiento de tramitación de los tramos iniciales. De los 20.000 
millones activados, se reservan 10.000 millones para garantizar 
préstamos de autónomos y pymes y los otros 10.000 millones para 
avalar préstamos del resto de empresas, de mayor tamaño. 

Podrán solicitar estos avales los autónomos, pymes y empresas afectados 
por los efectos económicos del COVID-19, siempre que los solicitantes no 
estuvieran en situación de morosidad a 31 de diciembre de 2019 ni en 
procedimiento concursal a 17 de marzo de 2020 y no se encuentren en 
situación de crisis según la normativa de la Unión Europea. 

El aval garantiza el 80% de los nuevos préstamos y renovaciones de 
operaciones solicitadas por autónomos y pymes. Para el resto de 
empresas, se garantiza el 70% de la nueva financiación concedida y el 60% 
en el caso de las operaciones de renovación. Los avales tendrán una 
vigencia igual al plazo del préstamo concedido, con un máximo de cinco 
años. 

Se refuerza y precisa las características para los beneficiarios. Con este 
objetivo, se incluye expresamente la prohibición de que las entidades 
financieras puedan cargar ningún coste financiero o gasto sobre los 
importes no dispuestos por el cliente. Las entidades deberán cumplir con 
todos los requisitos establecidos en los acuerdos y en el contrato marco 
con el ICO, y se recuerda que los incumplimientos materiales de sus 
obligaciones se consideran infracción de disciplina. 

 

TERCER TRAMO DE LA LÍNEA DE AVALES PARA GARANTIZAR LA 
LIQUIDEZ Y REFORZAR LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 
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4.000 millones para garantizar emisiones de pagarés 

El Consejo de Ministros ha aprobado también una dotación de 4.000 
millones de euros adicionales con cargo a la línea de avales del ICO para 
garantizar las emisiones de empresas no financieras del Mercado 
Alternativo de Renta Fija (MARF). 

Podrán optar a estos avales las empresas con sede social en España y que 
tengan un programa de pagarés incorporado al MARF antes de la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril, siempre que no se 
encuentren en situación de crisis según la normativa de la Unión Europea 
y que los pagarés se emitan antes del 30 de septiembre de 2020. 

El importe máximo del aval será del 70% del principal de cada una de las 
emisiones y el plazo máximo de 24 meses. El coste será de 30 puntos 
básicos para avales con vencimiento de hasta 12 meses y de 60 puntos 
básicos para avales con vencimiento entre 13 y 24 meses. 

La gestión de estos avales será realizada por el ICO en colaboración con 
Bolsas y Mercados Españoles (BME). Ambas instituciones deberán 
suscribir un contrato marco con cada una de las empresas no financieras 
que quieran beneficiarse del aval para sus emisiones de pagarés y con las 
entidades colocadoras que participen en el programa de emisión de 
pagarés. 

500 millones para reforzar los avales de CERSA 

Asimismo, se han aprobado 500 millones para reforzar los avales 
concedidos por la Compañía Española de Reafianzamiento (CERSA) y 
aumentar la capacidad de las Sociedades de Garantía Recíproca de las 
Comunidades Autónomas. 

El aval máximo será del 80%, si bien podrá variar en cada operación para 
complementar el aval que también concede el Fondo Europeo de 
Inversiones (FEI) a CERSA, sin que ambos avales puedan superar 
conjuntamente el 90%. 
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El plazo máximo del aval será de cinco años. Para la gestión de los avales, 
el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital suscribirá 
un contrato marco con CERSA. 

 

Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía 
y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 5 de mayo de 2020, por el que se establecen los términos y 
condiciones del tercer tramo de la línea de avales a préstamos concedidos 
a empresas y autónomos, a los pagarés incorporados al Mercado 
Alternativo de Renta Fija (MARF) y a los reavales concedidos por la 
Compañía Española de Reafianzamiento, SME, Sociedad Anónima (CERSA), 
y se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Línea de Avales Covid-19 

Avales para Pymes Cersa 

 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4903
https://www.ico.es/web/ico/linea-avales-covid-19
http://www.cersa-sme.es/garantias-y-avales/avales-para-pymes/

